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En la Ciudad de México .a quince de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al MinistroEdüardo Mediná Mora ., instructor en el presente asunto, con 
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Ag reg uense al 'éxpdiente...para qü'eu tan efecto Jegales, el oficio y 

anexo del Consejero Pridénte\djnstituto de..•Elecci 
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bnes y Participación 
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Ciudadana del Ed_ode:Chia jorJio de los cuales desahoga el 

requerimiento formuladó 	 de noviembre pasado, al 

informar la fecha en que in'i' el 
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proceso electoral en la referida entidad 

federativa; lo anterior, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero1 , dé la 

Ley Reglamentaria de lwraccionels,l y II del irtícuIo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.... 

Notifíquese. 

• •) 	i\ i 1 Lo proveyó, y 'Jirma el Ministro' instructor,LEduardo Medina-Mora 1., 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales '. de Acciones de ncopstitucion ¡¡dad de la 
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CASA 

1 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ]. 
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re1de dos mil diecisiete. 
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Subsecretaría General rfi Acuerdos de este Alto que da fe 

 
 
 
 
 




